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DECISION Ne 2/92 DEL COMITE MIXTO CEE-FINLANDIA
de 17 de julio de 1992

por la que se amplia la validez de la Decisién n° 5/88 del Comité mixto por la

que se modifica el Protocolo n° 3 relativo a la definicién de « productos origina-

rios » y a2 los métodos de cooperacidon administrativa para simplificar las reglas
de acumulacién

(92/408/CEE)

EL COMITE MIXTO CEE-FINLANDIA,

Visto el Acuerdo entre la Comupidad Econdmica Europea
y la Repablica de Finlandia, firthado en Bruselas el § de
octubre de 1973,

Visto el Protocolo n° 3 ftelaiivo a la definicién del
concepto de « productos originafios » y a los métodos de
cooperacién administrativa v, en particular, su articulo 28,

Considerando que el Comité mixto adoptd, el 12 de
diciembre de 1988, la Decisién n° 5/88 por la que se
modifica el Protocolo n° 3 para simplificar las reglas de
acumulacion ;

Considerando que se estimaba necesario por aquel
entonces analizar los efectos de las nuevas reglas de
acumulacién tras un perfodo experimental, para verificar
su repercusién econbémica, y limitar la aplicacién de esta
Decisién a tres afios;

Considerando que la Decisién n® 5/88 entrd en vigor el |
de enero de 1989 y seguird vigente hasta el 31 de
diciembre de 1991 ;

Considerando que el examen llevado a3 cabo por el
Comité mixto ha demostrado que las nuevas reglas de
acumulacién introducidas por esta Decision estan funcio-
nando de manera satisfactoria, tanto desde el punto de
vista de su utilizacién por parte de los agentes econdmicos

y de los controles efectuados por las administraciones
aduaneras como desde el punto de vista de sus efectos
econdmicos ;

Considerando que es necesario ampliar la validez de la
Decisién n° 5/88 por un periodo indefinido de tiempo,

DECIDE :

Articulo. 1

La validez de la Decision n° 5/88 del Comité mixto
CEE-Finlandia se amplia por un periodo indefinido de
tiempo.

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el 1 de enero de
1992.

Hecho en Bruselas, el 17 de julio de 1992.

Por el Comité mixto
El Presidente
G. AVERY



